
 
 

CUESTIONARIO DATOS GENERALES DE LOS RECURSOS DIRIGIDOS A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA MACHISTA CONTRA LAS MUJERES 

PREGUNTAS PARA EL RECURSO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX OBSERVACIONES 

1. Número de profesionales adscritas al recurso xxxxxxxxxxxxxx de 
atención a víctimas de violencia contra las mujeres de su 
departamento/dirección/área/servicio: 
 

 Nº profesionales en atención:  
 

Observaciones:  
 

NOTA explicativa: 
Incluir tanto el personal propio de la administración como, en su caso, el personal de 
las entidades proveedoras, teniendo en cuenta al personal de intervención directa y al 
personal de gestión. 
Si hay personal no específico, considerar sólo la parte del personal dedicada a la 
atención de víctimas de violencia contra las mujeres. Si no dispone de este dato, estime 
la parte proporcional del personal en base al peso que los casos de violencia contra las 
mujeres tienen sobre el total de casos atendidos en el recurso.  
Puede aplicarse esta fórmula estimativa:  
 
   Nº total horas de profesionales del recurso xxx  
   -------------------------------------------------------------   X Nº de víctimas atendidas (mujeres y 
menores) 
     Nº de casos atendidos en el recurso xxxxxxx 

1.1. Número de profesionales adscritas al recurso xxxxxxxxxxxxxx de 
atención a víctimas de violencia contra las mujeres según sexo:  

 Nº Mujeres:  

 Nº Hombres:  

 

1.2. Número de profesionales adscritas al recurso xxxxxxxxxxxxxxxx 
según formación específica en igualdad y/o violencia contra las 
mujeres:  

 Nº personas con formación:  

 Nº personas sin formación: 

No se requerirá nº de horas ni fechas de realización de la formación. Si la o el 
profesional ha tenido algún tipo de formación e igualdad y/o violencia, se computará. 

2. Gasto del recurso xxxxxxxxxxxxxx de atención a víctimas de violencia 
contra las mujeres de su departamento/dirección/área/servicio (€).  

 
 Importe del gasto en atención (€): 

 
Observaciones:  

NOTA explicativa: 
Incluir el gasto específico en atención del recurso xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, el gasto en 
campañas informativas sobre la atención del recurso xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, el gasto en 
subvenciones al tercer sector relacionadas con la atención, el gasto en formación en 
violencia del personal, y el gasto en personal propio y personal de entidades 
proveedoras del recurso xxxxxxxxxxxxxxxxxx. 



 
 

Si su servicio o recurso no es específico, considere sólo la parte del gasto dedicada a la 
atención de víctimas de violencia contra las mujeres. Si no dispone de este dato, estime 
la parte proporcional del gasto en base al peso que los casos de violencia contra las 
mujeres tienen sobre el total de casos atendidos en el recurso. 
Puede aplicarse esta fórmula estimativa:  
 
     Presupuesto total del recurso xxxxxxxxxx  
   -----------------------------------------------------------   X Nº de víctimas atendidas (mujeres y 
menores) 
     Nº de casos atendidos en el recurso xxxxxxx 

2.1. Gasto total del Departamento/Área de su institución del que 
depende su Dirección/Organismo: 
 

 Importe del gasto total (€): 
 

 
 Observaciones:   

 
 

Departamento/Área que debe aparecer para cada informante: 

 Para los Departamentos del Gobierno Vasco, el gasto a tener en cuenta será el de 
todo el Departamento: 
- Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales 
- Departamento de Planificación territorial, Vivienda y Transportes 
- Departamento de Seguridad 
- Departamento de Educación 

 Para Lanbide, el gasto total de Lanbide. 

 Para Osakidetza, el gasto total de Osakidetza. 

 Para Emakunde, el gasto total de Emakunde (EMAKUNDE SOLO TIENE QUE 
RELLENAR EL CUESTIONARIO DE DATOS GENERALES) 

 Para la DFA: gasto total del Departamento de Políticas Sociales 

 Para la DFB: gasto total del Departamento de Empleo, Inclusión social e Igualdad 

 Para la DFG: gasto total del Departamento de Políticas Sociales 

 Para los municipios: gasto total del área de Bienestar Social/Servicios 
Sociales/Acción Social 

2.2. Proporción del gasto del recurso xxxxxxxxxxxxxx de atención a 
víctimas de violencia contra las mujeres, sobre el total del gasto 
de su Departamento/Área (%). 
 

 Porcentaje del gasto en atención (%):  

Departamento/Área referente que debe aparecer para cada informante: 

 Para los Departamentos del Gobierno Vasco, el gasto a tener en cuenta será el de 
todo el Departamento. 
- Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales 
- Departamento de Planificación territorial, Vivienda y Transportes 



 
 

 
Observaciones:  

 
 
 
 

- Departamento de Seguridad 
- Departamento de Educación 

 Para Lanbide, el gasto total de Lanbide. 

 Para Osakidetza, el gasto total de Osakidetza. 

 Para Emakunde, el gasto total de Emakunde. (EMAKUNDE SOLO TIENE QUE 
RELLENAR EL CUESTIONARIO DE DATOS GENERALES) 

 Para la DFA: gasto total del Departamento de Políticas Sociales 

 Para la DFB: gasto total del Departamento de Empleo, Inclusión social e Igualdad 

 Para la DFG: gasto total del Departamento de Políticas Sociales 

 Para los municipios: gasto total del área de Bienestar Social/Servicios 
Sociales/Acción Social 

 
 

3. Nº de plazas disponibles en recursos residenciales para atender a 
víctimas de violencia machista contra las mujeres 

Sólo para diputaciones y ayuntamientos con recursos residenciales 
 

 Nº PLAZAS en pisos disponibles para atender a víctimas de 
violencia contra las mujeres (específicos o no):  

 

 Nº PLAZAS en pisos ESPECÍFICOS para víctimas de violencia contra 
las mujeres:  

 

  
Solo para Ayuntamientos: 

¿Las plazas que ha indicado son exclusivas para su municipio?  

 Si, son exclusivas  

 No, son compartidas con otros municipios  

 No sabe/No Contesta  
 
Si ha respondido que NO, ¿con qué otros municipios comparte estas plazas?  
           Escriba el nombre de los municipios:   

 

 


